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12999 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2003, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de Colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias, para el
desarrollo de planes de formación continua acogidos al
III Acuerdo de Formación Continua en las Administracio-
nes Públicas de 11 de enero de 2001.

Con fecha 6 de junio de 2003 se ha suscrito el Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias, para el desarrollo de planes de formación
continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas de 11 de enero de 2001. De conformidad con lo
establecido en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, resuelvo publicar en el Boletín Oficial del Estado
el Convenio que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 2003.—El Secretario de Estado, Julio Gómez-

Pomar Rodríguez.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-

cas y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, para el

desarrollo de planes de formación continua acogidos al III Acuerdo

de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 11 de enero

de 2001

En Madrid a 6 de junio de 2003.

REUNIDOS

De una parte:

El Excmo. Sr. D. Javier Arenas Bocanegra, en su calidad de Ministro
de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia conferida
por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998, publicado
por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado para
las Administraciones Territoriales y la Disposición Adicional Decimoter-
cera de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte:

La Excma. Sra. D.a Angelina Álvarez González, Consejera de Admi-
nistraciones Públicas y Asuntos Europeos de la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias, que actúa en nombre y representación de
la citada Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de Colaboración y a tal efecto.

EXPONEN

Primero.—Que el artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

Que de acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto
de Autonomía para Asturias, corresponde a la Comunidad Autónoma, en
el marco de la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y
la ejecución en materia de Régimen Jurídico de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Que es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución
de los fondos disponibles para la financiación de los planes de Formación
Continua.

Tercero.—Que la Disposición Adicional vigésima primera de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el 2003 y el Acuerdo Tripartito
sobre Formación Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la finan-
ciación de la Formación Continua en las Administraciones Públicas para
el presente ejercicio.

Que el importe correspondiente será transferido desde el Instituto
Nacional de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de

acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo Tripartito sobre
Formación Continua de 19 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias, aprobará el Plan de Formación
Continua promovido por la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, y lo remitirá a la Comisión General para la Formación Continua
para su consideración en el marco de los criterios establecidos en el
III AFCAP.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias y de acuerdo con lo previsto en el III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001, dicho Plan será
desarrollado según lo dispuesto en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 2001, por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo
de planes de formación en el marco del III Acuerdo de Formación Continua
en la Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente
Convenio de Colaboración.

Sexto.—Que la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, una
vez aprobado su plan de formación por la Comisión General para la For-
mación Continua, podrá solicitar a esta Comisión modificaciones a dicho
Plan, debiendo entenderse por modificación una alteración sustancial en
el presupuesto o contenido del plan de formación referido a la sustitución
o incorporación de acciones formativas no previstas en el plan de formación
inicial o adaptado. En ningún caso, se considerará modificación la rein-
corporación de acciones formativas contempladas en el plan inicial. Las
solicitudes de modificación deberán remitirse con anterioridad a la fecha
límite del 15 de noviembre a la Secretaría de la Comisión General para
la Formación Continua.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias representada por
la Consejería de Administraciones Públicas y Asuntos Europeos, para el
desarrollo de Planes de Formación Continua acogidos al III Acuerdo de
Formación Continua en las Administraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de Aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, pudiendo afectar
a los empleados públicos que presten sus servicios en el territorio de
dicha Comunidad Autónoma y cuya participación esté prevista en el Plan
de Formación.

Tercera. Financiación del Plan.—El Ministerio de Administraciones
Pública, a través del Instituto Nacional de Administración Pública, median-
te Resolución del Director del INAP en ejercicio de las competencias en
materia presupuestaria que le atribuye el Real Decreto 1661/2000 de 29
de septiembre, y con cargo a su presupuesto, financiará el Plan de For-
mación Continua objeto del presente Convenio con un importe de
735.013,73 euros. Se procederá a poner a disposición de las Entidades
Promotoras designadas por la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias, de una sola vez y tras la firma del presente Convenio, los importes
de los planes de formación aprobados de conformidad con los plazos de
ejecución previstos en el correspondiente plan de formación continua,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 de la Orden Ministerial
de 11 de enero de 2001.

Cuarta. Destino de los fondos.—La Entidad Promotora destinará los
fondos librados por el Instituto Nacional de Administración Pública a los
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de las acciones for-
mativas previstas en el Plan de Formación Continua aprobado.

Quinta. Entidad Promotora.—La Entidad Promotora a la que se refiere
la cláusula anterior, será la que designe la Consejera de la Comunidad
Autónoma firmante del presente Convenio.

Sexta. Seguimiento del Convenio.—El seguimiento del presente Con-
venio corresponde a la Comisión General para la Formación Continua,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas.

Séptima. Resolución de conflictos.—El presente Convenio tiene natu-
raleza administrativa, rigiendo en su desarrollo y para su interpretación
el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión de las par-
tes a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en caso de conflictos.
En todo caso y de conformidad con el art. 3.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, las dudas o lagunas que en
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la interpretación o ejecución de este Convenio pudieran suscitarse, se
resolverán aplicando los principios contenidos en dicha Ley.

Octava. Acreditación de actividad.—La Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias acreditará la realización de la actividad de acuerdo
con lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Novena. Comprobación y Control de los Fondos.—De acuerdo con
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 4.2.5) de la Orden Minis-
terial de 11 de enero de 2001 por la que se aprueban las bases reguladoras
para el desarrollo de planes de formación en el marco del III AFCAP,
las actuaciones de comprobación de la gestión de los fondos previstos
en la cláusula tercera de este Convenio y las de control financiero, se
llevarán a cabo por los órganos competentes a tal efecto de la Comunidad
Autónoma.

Décima. Vigencia del Convenio.—Este Convenio tendrá vigencia
durante el ejercicio presupuestario de 2003.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

13000 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2003, de la Confederación
Hidrográfica del Norte, por la que se dispone la publicación
del Convenio de Colaboración específico entre la Confe-
deración Hidrográfica del Norte, la Comunidad Autóno-
ma del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de San
Tirso de Abres para la restauración hidrológica y protec-
ción de cauces y enclaves naturales en el término municipal
de San Tirso de Abres.

Suscrito previa tramitación reglamentaria, el día 10 de mayo de 2003,
el Convenio de Colaboración entre la Confederación Hidrográfica del Norte,
el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de San Tirso de Abres para
la restauración hidrológica y protección de cauces y enclaves naturales
en el término municipal de San Tirso de Abres, y en cumplimiento de
lo establecido en el punto noveno de Acuerdo de Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990 (B.O.E. del 16), procede la publicación de dicho
Convenio que figura como Anexo de esta Resolución.

Oviedo, 29 de mayo de 2003.—El Presidente, Fernando González Landa.

ANEXO

Convenio de colaboración específico entre la Confederación Hidrográ-

fica del Norte, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de San

Tirso de Abres para la restauración hidrológica y protección de cauces

y enclaves naturales en el término municipal de San Tirso de Abres

En Oviedo, a 10 de mayo de 2003

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor Presidente de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte del Ministerio de Medio Ambiente, don Fernando González
Landa, en ejercicio de las competencias asignadas al Organismo de Cuenca
por los Artículos 23, 24, 25 y 30 del Texto Refundido de la Ley de Aguas,

de otra, el ilustrísimo señor Consejero de Medio Ambiente, don Her-
minio Sastre Andrés, en nombre y representación del Principado de Astu-
rias, facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 10 de abril de 2003,

y de otra parte, el ilustrísimo señor don Tirso Miranda Pérez, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de San Tirso de Abres, en nombre y repre-
sentación del mismo,

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Medio Ambiente ha puesto en marcha
un Plan de restauración hidrológico y de protección y regeneración de

cauces y enclaves naturales que pretende, entre otros objetivos, los de
restauración forestal de áreas susceptibles de erosión y arrastre de terrenos
y los de regeneración de cauces y protección de zonas y enclaves naturales
relacionados con el medio ambiente fluvial.

Segundo.—Que a la Confederación Hidrográfica del Norte corresponde,
en el ámbito de esta Cuenca, la administración y protección del dominio
público hidráulico, a cuya finalidad podrá establecer convenios de cola-
boración con las Entidades Locales. Que una de las actuaciones básicas
para la protección y delimitación del dominio público hidráulico es la
restauración hidrológica forestal en cuanto frena la aportación de sólidos
a los cauces y contribuye a la regulación de caudales.

Tercero.—Que el Principado de Asturias viene desarrollando un ambi-
cioso programa de actuaciones medioambientales en los municipios de
la Comunidad Autónoma, destinado a la recuperación de zonas de singular
valor ecológico relacionadas con el medio ambiente fluvial, para uso y
disfrute de los ciudadanos, promoviendo asimismo su integración en las
distintas figuras de protección de enclaves naturales.

Cuarto.—Que en este contexto, en fecha 17 de febrero de 2003, el Minis-
terio de Medio Ambiente, el Principado de Asturias y la Confederación
Hidrográfica del Norte suscribieron un Protocolo General de Colaboración
en orden al desarrollo de actuaciones del Plan Hidrológico-Forestal y de
Restauración de Cauces y Enclaves Naturales en Asturias, entre las que
se incluye la actuación correspondiente a la «Reposición de riberas y már-
genes del río Eo en San Tirso de Abres (Término Municipal de San Tirso
de Abres)».

Quinto.—Que el citado Protocolo prevé en su estipulación cuarta que
para llevar a cabo las actuaciones contempladas el Principado de Asturias,
la Confederación Hidrográfica del Norte y los Ayuntamientos donde se
realicen las actuaciones establecerán Convenios específicos de colabora-
ción que se ajustarán a las determinaciones contenidas en el artículo 6
de la Ley 30/1992, y estarán sometidos a las estipulaciones acordadas
en el mismo.

En base a los antecedentes expuestos las partes comparecientes estiman
necesario establecer una fórmula coordinada para la realización de esta
actuación, sobre la base de sus respectivas competencias, y consideran
adecuado establecer un convenio de colaboración que haga partícipes a
las respectivas Administraciones y que permita al Organismo de Cuenca
la utilización del Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la Unión Euro-
pea, a cuyo efecto acuerdan suscribir el presente convenio específico de
colaboración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Ejecutar, de forma coordinada y en colaboración,
las obras de restauración hidrológica forestal y protección de cauces que
antes se ha señalado en el término municipal de San Tirso de Abres,
de acuerdo con el proyecto técnico denominado «Reposición de riberas
y márgenes del río Eo en San Tirso de Abres (Término Municipal de San
Tirso de Abres)».

Segunda. Plazo de vigencia.—El presente Convenio será efectivo a
partir de la fecha de suscripción y se extiende hasta el 31 de diciembre
de 2003, entendiéndose tácitamente prorrogado por un (1) año en el supues-
to de que no hubiesen finalizado las actuaciones que constituyen su objeto.

Tercera. Obligaciones de las partes.—Corresponde a la Confederación
Hidrográfica del Norte la aprobación técnica y definitiva de los proyectos
de obra, la contratación de su ejecución conforme al proyecto aprobado,
la dirección de las obras y su recepción final, sin perjuicio de la par-
ticipación del Principado de Asturias en la Mesa de Contratación.

Igualmente corresponde a la Confederación Hidrográfica del Norte
garantizar la plena disponibilidad de los bienes y derechos necesarios
para el desarrollo de los trabajos, efectuando a tal fin las actuaciones
expropiatorias necesarias, financiándose dicha expropiación con la misma
fórmula de financiación que la establecida en la cláusula quinta del presente
convenio de colaboración.

Cuarta. Presupuesto.—El presupuesto total de la actuación asciende
a 334.193,08 euros.

Quinta. Régimen de financiación.—La financiación de los trabajos
se realizará de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Setenta por ciento (70 por 100) a cargo de la Confederación Hidrográfica
del Norte, correspondiendo a la ayuda proporcionada por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER).

El treinta por ciento (30 por 100) restante, que corresponde a la apor-
tación nacional a la financiación FEDER, a cargo del Principado de Astu-
rias.


